
PERÍODO 2020 

N? 000398 MUNICIPALIDAD DE LA PLATA F L 

LA PLATA, 18 FEB /2ÚZU “ 

VISTO el Decreto NO 2686/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que fue detectado un error involuntario en el número de documento 

del Señor GUTIERREZ LANOEL Lautaro Patricio. 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el correspondiente acto 

acministrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Rectificar el Artículo 1% del Decreto N*2686/19 en lo referente al número 

de DNI del Señor GUTIERREZ LANOEL Lautaro Patricio, el que deberá considerarse como 

DNI 28.046.670, y no como se consignara en el acto administrativo antes mencionado.- 

ARTICULO 2%: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 

ARTICULO 3%: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipa! y archivar.- 
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